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Ipsos: El 91% de los peruanos está a 
favor de la meritocracia en la educación

EL PAÍS EXIGE 
BUENOS PROFE-
SORES. 

Según la última 
encuesta de Ipsos 
para Perú21, una 
abrumadora ma-
yoría piensa que 
solo se debe nom-
brar a los docen-
tes que aprueban 
sus exámenes, re-
chazando así la 
atentatoria ley 
del Congreso que 
busca reponer a 
14 mil maestros 
jalados.    

La meritocracia ante 
todo. La inexplicable ley 
aprobada en agosto último 
por los congresistas, que 
busca reponer en la carrera 
pública magisterial a más 
de 14 mil docentes interinos 

que fueron retirados por no 
aprobar sus exámenes, re-
presenta un duro golpe a la 
calidad de la educación en 
el país.

Y los peruanos lo saben 
bien. Según la última en-
cuesta realizada por Ipsos 
para Perú21, el 91% de los 
entrevistados considera que 
solo se debe nombrar a los 
maestros que aprueban los 
exámenes correspondien-
tes. 

Un apoyo casi abrumador 
a la meritocracia amena-
zada por los legisladores 
y cuya defensa terminó 
con la renuncia de Magnet 
Márquez la ministra de Edu-
cación. El Pleno decidiría 
este jueves 14 si admite la 
reconsideración de la vota-
ción de dicha ley, aprobada 
por 101 parlamentarios

Lo que también evidencia 
la encuesta de Ipsos, reali-
zada el 7 y 8 de septiembre 
a 1,213 personas, es que 
el rechazo a la gestión de 

Alejandro Soto al frente del 
Congreso sigue creciendo. 

Las múltiples denuncias 
en su contra le pasan factu-
ra al apepista, pues el 70% 
de los entrevistados des-
aprueba su trabajo 
como titular del Le-
gislativo; un aumen-
to de cuatro puntos 
respecto del mes de 
agosto (66%). 

Soto enfrenta tres 
denuncias en la Co-
misión de Ética Par-
lamentaria.

La aprobación de 
la presidenta Dina 
Boluarte, en cam-
bio, aumentó lige-
ramente y alcanzó 
el 16%, dos puntos 
más que el mes an-
terior. 

El rechazo a su 
gestión, iniciada en 
diciembre, tras la 
vacancia del hoy 
encarcelado Pedro 
Castillo, bajó tres 
puntos y ahora se 

ubica en 76%.
Por segundo mes conse-

cutivo, y pese a su cuestio-
nado presidente, el Congre-
so elevó su aprobación y 
ahora se luce con un 12%, 

dos puntos más que en 
agosto. 

Su desaprobación tam-
bién disminuyó a 81%.

Finalmente, los encuesta-
dos por Ipsos calificaron la 

gestión del Poder Judicial, 
institución que también in-
crementó su aprobación, la 
que llega ahora a 20%, un 
punto más que en agosto.

(peru21.pe)
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 ¿En dónde tiraron las cenizas 
de Abimael Guzmán?

-Eso es secreto de Estado. Solo 
lo sabemos tres personas en el 
país de las instituciones que par-
ticiparon en el proceso de crema-
ción.

¿Pero hay la posibilidad de que 
alguien más lo sepa?

-Hay un acta en el Ministerio de 
Justicia con la cláusula de secreto.

El 11 de septiembre de 2021, el 
genocida, cabecilla de Sendero 
Luminoso, Abimael Guzmán, 
moría en su celda del Centro de 
Reclusión de Máxima Seguridad 
de la Base Naval, producto —
según la necropsia 326-21 de la 
Morgue del Callao— de una neu-
monía bilateral.

Esta es una enfermedad que 
afecta a los pulmones, después 
de que estos hayan sido infec-
tados con un virus respiratorio, 
como, por ejemplo, el del CO-
VID-19.

Pero Guzmán ya estaba en-
fermo, y no solo de odio. Tenía 
hipertensión arterial, gastritis 
crónica, astigmatismo y, la más 
conocida, la psoriasis artropáti-
ca.

Esta última es un tipo de ar-
tritis inflamatoria que produce 
dolor articular, hinchazón y ri-
gidez. El tratamiento se centra 
en controlar la inflamación de 
las articulaciones afectadas para 
evitar el dolor y la discapacidad, 
y en controlar la piel que se vea 
afectada

LA HUMANIDAD DE QUE NO 
TUVO

Para tratar la psoriasis del ge-
nocida, la Marina de Guerra le 

El 11 de septiembre de 2021 y el 12 de septiem-
bre de 1992 son fechas de júbilo para nuestro 
país. Guzmán Reynoso, internado en la Base 

Naval, recibió de sus carceleros una humanidad 
que él nunca tuvo con sus víctimas. 

Ahora, vuelto polvo, ¿qué pasó con sus cenizas?

El triunfo de Perú contra el terrorismo

suministró un tratamiento periódico que ha-
bía sido prescrito por el médico. Todos los días, 
Guzmán tenía que tomar una cápsula de neo-
tigason, cuyo valor en el mercado era de 200 
soles aproximadamente por caja. El genocida 
recibió este medicamento desde su interna-
miento hasta el último año de su reclusión.

Una que otra noche, los gritos por el dolor 
que le causaba la psoriasis artropática eran 
escuchados por los pasillos del Centro de Re-
clusión de Máxima Seguridad de la Base Na-
val. Pero, de inmediato, era atendido por los 
agentes encargados de la seguridad del mayor 
genocida del Perú.

El 11 de septiembre, a las 6:40 de la mañana, 
un día antes de celebrarse un año más de su 
captura (12/9/1992), dejó de existir para júbi-
lo de todo el país. Recuerdan algunos agentes 
de la Marina que horas antes se 
negó a recibir atención médica, 
pese a la insistencia de las au-
toridades.

En horas de la tarde de ese sá-
bado, el cadáver fue llevado a 
la Morgue del Callao. Y fue allí, 
mientras el cuerpo era bañado 
en formol, que el gobierno del 
entonces presidente Pedro Cas-
tillo abrió el debate sobre el des-
tino de los restos.

En paralelo, entre políticos in-
crédulos, congresistas morbosos 
y unos otros apenados desfila-
ron por la morgue para intentar 
verificar, curiosear o despedir al 
responsable de la muerte de casi 
70 mil peruanos, la mente ma-
cabra detrás de 200 masacres, 
como la de Soras y Lucanamar-
ca, y el verdugo de más de 1,000 
policías.

Precisamente, la Policía no 
podía ser ajena a este hecho y 
fue el general PNP Óscar Arrio-
la, entonces jefe de la Dirección 

Contra Terrorismo, que, como autoridad, 
certificó la identidad del fallecido antes de 
la cremación. También estuvieron el ex-
ministro de Justicia Aníbal Torres y el ex-
ministro del Interior Juan Carrasco. Como 
testigos, por parte de la sociedad civil, es-
tuvieron la corresponsal de la cadena de 
noticias estadounidense CNN, Jimena de la 
Quintana; el investigador del diario El Co-
mercio, Ricardo León; y el periodista Angel 
Paéz, del diario La República.

A las 5:30 de la mañana del 24 de sep-
tiembre, Guzmán ya era polvo.

“Ni siquiera el presidente Pedro Castillo 
sabe dónde terminaron las cenizas. La ley 
no nos obliga a decírselo. Es información se-
creta. Está prohibido divulgarla”, dijo en su 
momento el exministro Carrasco.

Así como Abimael —que nunca se arre-
pintió de sus atrocidades ni pidió perdón— 
toda la cúpula de Sendero Luminoso morirá 
en prisión por sus condenas a cadena per-
petua. Sin embargo, por más escondidas 
que sus cenizas estén, el recuerdo del de-
rramamiento de sangre que causó siempre 
lo devolverá a la memoria de los millones 
de peruanos víctimas de su más sanguina-
rio pensamiento, que un grupúsculo aún 
reivindica.
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Gremios de prensa alertan que pedido de 
facultades del Gobierno incluye 

criminalización a la libertad de expresión
y partícipes de involucrarse en 
estos hechos, redundará en favor 
de la reducción de estos, lo que 
a su vez incidirá en la reducción 
de confrontaciones violentas que 
afectan la gobernabilidad local, 
regional y nacional”.

Atentado contra 
la libertad de expresión
Ante esta propuesta, el CPP 

emitió un pronunciamiento en el 
que consideró que “se propone 
una severa medida que atenta 
contra la libertad de expresión”, 
por lo que solicitó que “ la pro-
puesta sea removida o rechazada 
por el Congreso”.

“Este punto atenta no solo con-
tra la libertad de expresión de ciu-
dadanos que libremente deseen 
convocar o informar a través de 
medios de comunicación su parti-
cipación en una manifestación, un 
derecho humano reconocido inter-
nacionalmente. La modificatoria 
también atenta contra la libertad 
de expresión de periodistas y me-
dios de comunicación, cuya obli-
gación es informar al respecto”, 
indicó el consejo periodístico.

Además, consideraron que la 
propuesta del Gobierno “abre la 
puerta a que se procese arbitra-
riamente, bajo la figura de insti-
gadores de disturbios, a ciudada-
nos –incluyendo periodistas– que 
informen o compartan información 
sobre protestas”.

“Expertos han señalado que se 
estaría criminalizando el ejerci-
cio de un derecho constitucional. 
Por otro lado, la modificatoria no 
puede dejar de leerse a la luz de 
ejemplos recientes: no pocos co-
municadores, haciendo uso de 
su derecho a expresarse, no sólo 
informaron sobre manifestacio-
nes, sino que promovieron una 
participación pacífica en éstas”, 
puntualizaron.    (rpp.pe)

El Consejo de la Pren-
sa Peruana y la Asocia-
ción Nacional de Perio-
distas alertaron que, en 
el pedido de facultades 
legislativas del Gobier-
no, se incluye una mo-
dificatoria a la ley que 
pretende criminalizar la 
actividad informativa 

El Consejo de la Prensa 
Peruana (CPP) y la Asociación 
Nacional de Periodistas (ANP) 
expresaron su preocupación al 
señalar que en el proyecto de 
pedido de facultades legislati-
vas del Ejecutivo se habría in-
cluido una modificatoria al Códi-
go Penal que estaría orientada 
a la criminalización de la libertad 
de expresión.

Esta vulneración, según los 
gremios periodísticos, estaría 
en el punto 3.1.2. inciso C del 
proyecto que pide facultades 
para legislar en materia de Se-
guridad Ciudadana, que fue 
entregado al titular del Parla-
mento, Alejandro Soto, por la 
presidenta Dina Boluarte, el 28 
de julio pasado. 

¿Qué dice el proyecto 
del Ejecutivo?
El punto 3.1.2. se titula “Pre-

vención y atención de emer-
gencias y urgencias; y garantía, 
mantenimiento y restablecimien-
to del orden” y propone modi-
ficar decretos legislativos, el 
Código Penal y otros marcos 
normativos referidos a entida-
des ligadas al referido rubro.

En el inciso C, el proyecto so-
licita modificar el Código Penal 
en “materia de delitos contra la 
seguridad y tranquilidad pú-
blica”. En ese sentido, el texto 
dice:

“Sancionar a los instigadores 
del delito de disturbio toda vez 
que, en el marco de las protes-
tas, se han perpetrado (...) los 
delitos de disturbios y entorpeci-
miento a los servicios públicos; 
ilícitos que muchas veces han 
sido cometidos a consecuencia 
de instigación incluso de fun-
cionarios públicos y de comuni-
cadores que utilizando medios 
de comunicación masivos han 
convocado a distintas marchas, 
incluso incitando a la violencia”.

Además, el proyecto remar-
ca que “disuadir a los autores 
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César Hildebrandt: “El Congreso busca tumbarse 
a la JNJ solo porque así lo decidió Keiko Fujimori”

 César Hildebrandt se pronunció sobre la investiga-
ción que aprobó el Parlamento hacia los miembros de la 
Junta Nacional de Justicia. En ese sentido, aseguró que 

el fin de la JNJ ya estaría consumado. “Es casi 
un hecho que a esta la arrojan por la ventana, 
la defenestran”, expresó. En tanto, indicó que, 
tras este golpe al órgano institucional, está 
Keiko Fujimori y las personas que son su cóm-
plice. “El Congreso está a manos de una ban-
da, que ha decidido tumbarse la JNJ porque 
así lo ha decidido Keiko Fujimori, con todas las 
complicidades alrededor suyo. Entonces, van a 
tumbarse a la JNJ si es que antes no lo para na-
die”, agregó.

En ese sentido, mencionó cuáles son las insti-
tuciones públicas que estarían a favor de esta 
desintegración de la JNJ. Por ejemplo, nombró 
al Poder Judicial, al Tribunal Constitucional, a 
la Fiscalía, al fujimorismo y al cerronismo. “El 
hampa congresal ha decidido dar el zarpazo 

final sobre la JNJ. Claro, lo 
hace junto al PJ, junto al 
TC. El objetivo es tumbarse 
a la JNJ, y ya está la discu-
sión en marcha y nombrar 
otra a su medida. Con eso, 
la dictadura hipócrita (...) 
se está cumpliendo, no 
necesitamos ser ni profe-
ta ni hechicero para saber 
qué quiere el fujimorismo 
aliado del cerronismo, dos 
fuerzas cancerígenas de la 
política”, precisó.

Además, incluyó en esta 
lista al contralor de la Re-
pública, Nelson Shack, 
quien, de acuerdo al pe-
riodista Hildebrandt, se-
ría el “archicontralor del 
Congreso”, y al defensor 
del Pueblo, Josué Gutié-
rrez. “¿Quién nombra a la 

nueva JNJ? Casi es un hecho que a esta la arrojan por la 
ventana, la defenestran. (...) El defensor del Pueblo ya 
está comprando; el presidente del TC, archicomprado, es 
de los suyos, un nativo puro; la fiscal de la Nación, que 
es la jefa; el archicontralor del Congreso de delincuentes, 
que dice que el Congreso no está en su jurisdicción, que 
se controla solito”, increpó.

lPor otro lado, Hildebrandt, en la última edición de su 
podcast de este 11 de septiembre, cuestionó la pasividad 
que muestra la ciudadanía peruana en general. “Pare-
cemos un país muerto, cadavérico, nos están robando las 
instituciones del mismo modo que lo hicieron en el 97, 98 
y 2000”, sostuvo.

Como se recuerda, el Pleno decidió iniciar una pesqui-
sa contra los integrantes de la Junta Nacional de Justi-
cia luego de que aprobaran la moción interpuesta por 
Patricia Chirinos. Sin embargo, a pesar de que los legis-
ladores sesionan los días miércoles, esta vez decidieron 
adelantar el proceso, por lo que el día de hoy, martes 12 
de septiembre, habrá una reunión extraordinaria para 
iniciar esta indagación. La parlamentaria acusa a la JNJ 
de haber salido a pronunciarse tras la inhabilitación de 
la exfiscal Zoraida Ávalos. Considera esta acción un he-
cho grave.   (Yessenia Coronel   -   larepublica.pe)

El periodista también dijo que 
los cómplices de este atentado 
a la Junta Nacional de Justicia 

son la fiscal de la Nación, 
Patricia Benavides; el presidente 

del Poder Judicial, Javier 
Arévalo; el contralor de la 

República, Nelson Shack, y más
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Realizan inspección técnica 
en el distrito de Huanchay

Es ahí donde radica la 
importancia de desarrollar 
los trabajos mencionados 
para que ante un posible 
desborde las localidades no 
queden incomunicadas.

De la misma manera, 
en la Quebrada Carhua se 
encuentra una única planta 
de tratamiento, es por ello 
que se debe proteger dicha 
planta. 

También observaron en el 
sector Choloque que existe 
desniveles del río con res-
pecto a terreno donde zo-
nas de cultivos podrían ser 
afectados.

(Ronald Montoro Yopla)

Municipalidad de 
Huaraz ejecutará 
trabajos de descol-
matación, encau-
zamiento y defensa 
ribereña.    

La visita se desa-
rrolló en las zonas 
del puente Cum-
brec, Quebrada 
Carhua – Raypa, 
Puente Colcap Pa-
lacio y Rumac, Jan-
ca Choloque – río 
Culebras.

La Municipalidad Pro-
vincial de Huaraz a través 

de la Oficina de Gestión 
de Riesgo de Desastre y 
Defensa Civil, realizaron la 
inspección técnica en las 
zonas del puente Cumbrec, 
Quebrada Carhua – Raypa, 
Puente Colcap Palacio y 
Rumac, Janca Choloque – 
río Culebras para realizar 
trabajos de descolmatación, 
encauzamiento y defensa 
ribereña.

Es así que el equipo 
técnico pudo observar en 
las visitas de campo que 
algunos de los puentes tie-
nen conexión con diversos 
distritos, centros poblados, 
caseríos, entre otros. 
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Poder judicial condena a cadena perpetua a sujeto 
por violación sexual a una menor de edad

El sentencia-
do fue padras-
tro de la agra-
viada y abusó 

sexualmente 
de ella en tres 

oportunidades 

Los jueces del Juzgado 
Penal Colegiado Suprapro-
vincial de la provincia de 
Huaraz de la Corte Superior 
de Justicia de Áncash (CS-
JAN), por unanimidad, con-
denaron a cadena perpetua 
al procesado Cerilo Saave-
dra Príncipe, como autor de 
la comisión del delito contra 
la indemnidad sexual, en 

la modalidad de violación 
sexual de menor de edad, 
en agravio de una menor de 
identidad reservada.

Además, fue inhabilitado 
con la incapacidad definitiva 
para ingresar o reingresar 
al servicio docente o admi-
nistrativo en instituciones 
de educación básica o su-
perior, pública o privada, en 

el Ministerio de Educación 
o en sus organismos pú-
blicos descentralizados o 
en general, en todo órgano 
dedicado a la educación, 
capacitación, formación, 
resocialización o rehabilita-
ción.

El Colegiado fijó en 5 
mil soles la reparación civil 

que el sentenciado deberá 
pagar a favor de la parte 
agraviada, en ejecución de 
sentencia.

El 18 de octubre de 2012, 
la menor agraviada, contó a 
su madre que su padrastro 
Cerilo Saavedra Príncipe, 
abusó sexualmente de ella 
en tres oportunidades, des-

de que tenía 7 años hasta 
los 11 años de edad. Es de 
precisar que estos hechos 
sucedieron en Canchabam-
ba (Huacaybamba, Huánu-
co).El ahora condenado se 
encuentra recluido en el Es-
tablecimiento Penitenciario 
de Huaraz.

(NP PODER JUDICIAL)
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Confirman sentencia de 20 años de 
prisión para violador
En Casca Rober Ortega 
violó a menor de edad

El Órgano de Imagen Institucional CSJAN del 
Poder Judicial el pasado 27 de enero del 2023, dio 
cuenta que los magistrados del Segundo Juzgado 
Penal Colegiado Supraprovincial Especializado 
en Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar de Huaraz, condenó a 20 años 
de pena privativa de la libertad efectiva a Rober 
Abdiez Ortega Sifuentes por la comisión del de-
lito contra la libertad sexual – violación sexual de 
menor de edad, en agravio de una menor de iden-
tidad reservada.

El ahora sentenciado, de marzo al 31 de julio de 
2018, mantuvo una relación de enamorados con la 
agraviada, en ese entonces de 13 años de edad. 
Durante este periodo, en tres oportunidades, abu-
só sexualmente de ella. El hecho se registró en el 
caserío de Huayaupuquio (Casca, Mariscal Luzu-
riaga). El agresor, en ese tiempo, contaba con 19 
años de vida.En aquel entonces el Colegiado fijó 
en 5 mil soles el monto por reparación civil que 
Ortega Sifuentes deberá pagar a favor de la parte 
agraviada, en ejecución de sentencia.

Asimismo, fue inhabilitado con la incapacidad 
definitiva para ingresar o reingresar al servicio do-
cente o administrativo en instituciones de educa-

ción básica o superior, pública 
o privada, en el Ministerio de 
Educación o en sus orga-
nismos públicos descentra-
lizados o en general en todo 
órgano dedicado a la educa-
ción, capacitación, formación, 
resocialización o rehabilita-
ción. En esa oportunidad se 
dispuso la ubicación y captura 
del sentenciado para su inter-
namiento en el Establecimien-
to Penitenciario de la ciudad 
de Huaraz.Tras una serie de 
procesos judiciales el infrac-
tor a la ley estuvo libre, pero 
el Ministerio Público a través 
del fiscal adjunto superior de 
la Fiscalía Superior Mixta de 
Huari Reyes Epifanio Ponte 
Olórtegui, consiguió que se 
confirme la pena de 20 años de cárcel contra 
un hombre que abusó de una menor de 13.La 
sentencia fue emitida en primera instancia, 
pero la defensa del acusado apeló la misma 
por lo que la Sala confirmó la condena que 
recibió de 20 años, por el delito de violación 

sexual en agravio de la menor de 13 años.
La sentencia emitida por el Poder Judicial 

indica que se debe oficiar a la Policía Nacio-
nal para que proceda con la captura de este 
delincuente, quien se encuentra -hasta la fe-
cha- como como no habido. (Arnaldo Mejía 
Bojórquez)

Más accesos a los centros 
poblados de Independencia

Municipalidad tra-
baja carreteras en 
San Antonio  

La Municipalidad Distrital de 
Independencia a través de la Sub 
Gerencia de Obras Públicas y la 
Unidad de Gestión del Riesgo de 
Desastres, continúa con los tra-
bajos de limpieza y recuperación 
del ancho de plataforma, descol-
matación y apertura de cunetas, 
limpieza y apertura de badenes, 
y la evacuación de derrumbes 
en las vías hacia los caseríos y 
anexos de los centros poblados.

En esta ocasión el equipo téc-
nico se dirigió al caserío de San 
Antonio, en el centro poblado de 
Marcac en donde brigadistas de 
trabajadores cumplieron una im-
portante labor en la medida de 
que todas las vías carrozables 
deben estar expeditas con la fina-

lidad de garantizar la viabilidad 
en los accesos rurales.

Las vías que serán atendi-
das son: la vía principal hacia 
el caserío de San Antonio Bajo 
y San Antonio Alto, en donde 
los pobladores venían espe-
rando este tipo de trabajo más 
aún cuando se conoce que se 
avecinan las lluvias y podría-
mos estar lamentando el poco 
acceso a los centros poblados 
por el tema de contingencias 
por el fenómeno pluvial.

Son varios los poblados que 
requieren este tipo de trabajo y 
el alcalde Ladislao Cruz Villa-
chica y su cuerpo de regidores 
en estrecha coordinación con 
los gerentes y cuerpo técnico 
han programado para las si-
guientes semanas, realizar es-
tas tareas de gran importancia. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

En Acovichay viento derrumbó una pared
Población de Independencia 
alarmados por fuertes vientos 

Fuertes vientos vienen afectando los complejos deportivos de 
nuestra jurisdicción toda vez que son áreas extensas que se en-
cuentran suspendidos en las áreas deportivas y esto provoca seria 

preocupación cuando el fenóme-
no natural excede los límites que 
no se pueden predecir en sus 
magnitudes.El fuerte viento sus-
citado ayer en horas de la tarde 
en la jurisdicción del barrio de 
Acovichay al norte del distrito de 
Independencia (Huaraz) afectó 
el complejo deportivo de Acovi-
chay Alto.

La plataforma de información 
de la Unidad de Gestión de Ries-
gos y Desastres de la Municipalidad Distri-
tal de Independencia a cargo del ingeniero 
David Ramos Charqui, dio cuenta que ayer 
siendo las 14.00 horas, se registraron fuertes 
vientos superiores a los 40 km/h, los cuales 
afectaron el techo de una vivienda ubicado 
en Acovichay Alto, a la vez provocaron la 

caída de una pared de ladrillo hacia el techo de un complejo 
deportivo colindante.Se recomienda verificar permanentemen-
te el estado de los techos y cobertizos, ya que continuarán 
registrándose vientos fuertes y ráfagas inesperadas como lo 
sucedido ayer en el distrito celeste.Es más, se alerta que estos 
fenómenos podrían repetirse y más aún con lluvias que ya se 
avecinan, por lo que debemos de estar preparados para cual-
quier tipo de contingencia. (Arnaldo Mejía Bojórquez)

Policía de Huaraz capacitados para rescates
48 efectivos recibieron 
instrucción de la DINOES    

El coronel PNP Jorge Manuel Gonzá-
les Quispe, jefe del Área de Educación y 
Doctrina de la XII Macrepol Ancash que 
jefatura el general PNP William Cortijo 
Salinas, dio a conocer de un importante 
Primer Curso de Capacitación en Búsque-
da y Rescate, que se ha desarrollado en 
la ciudad de Huaraz y cuya primera prác-
tica se desarrolló en la plaza de armas.
El mencionado oficial PNP dijo que hasta 
nuestra ciudad arribó un equipo especial 
de la DINOES, para realizar las enseñan-
zas especializadas en los temas señalados.Cabe 
resaltar que 48 jóvenes policías (menos de 30 años) 
han sido capacitados para rescatar a personas en 
desastres naturales que se encuentran en calidad 
de siniestros con técnicas internacionales y por ello 
usan el uniforme de rescatistas internacionales.

Son 5 oficiales PNP, 43 suboficiales, dentro de 
los cuales 7 mujeres policías que en la actualidad se 
constituye en un grupo capacitado en situaciones de 
alto riesgo.El coronel Gonzáles, dijo que la policía 
es una y sus acciones de igual manera, por lo que 
podrán realizar trabajos coordinados con la policía 
de Alta Montaña (DEPSAM), entre otros similares 
que pasar a ser equipos de élite. 

 Efectivos cuentan con mejor 
preparación para rescates
Policía recibe curso de 
Alta Montaña  
El Comando Institucional de la Policía Nacional 

del Perú, a través de la XII MACREPOL Ancash, de 
manera programada viene capacitando al personal 

policial de las diferentes unidades y divisiones.
Recientemente se llevó a cabo la clausura del XII 

Curso de Capacitación en Búsqueda y Rescate y Sal-
vamento de Alta Montaña, actividad que se desarrolló 
en la EESTP PNP Yungay, evento que estuvo presidido 
por el coronel PNP Carlos Munallay, jefe de la DIVSAM 
PNP.Cabe Señalar que el Comando Institucional se 
encuentra empeñado en contar con un mejor cuerpo 
policial debidamente entrenado para las diversas oca-
siones que se puedan suscitar en donde la mano del 
efectivo se hace imprescindible para salvar vidas.

Con esta nueva capacitación a través de ítems es-
trictamente técnico castrense se viene logrando contar 
con efectivos que no solamente se dediquen a cuidar el 
orden, también en el auxilio de personas en dificultades 
que se suscitan en el campo y la ciudad.

Ha sido un importante curso para alta montaña en 
donde cada vez más se hace muy oportuno la presen-
cia de policía preparados técnicamente para rescatar a 
los andinistas o montañistas que vienen a los nevados 
del Callejón de Huaylas y la cordillera de Huayhuash 
y otras cadenas montañosas más que tiene la región 
Ancash. (Arnaldo Mejía Bojórquez) 
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Intervienen a sujeto con seis televisores 
y equipo de sonido robados

Capturado 
integraría la 
banda crimi-

nal “Los Gatos 
Hambrientos 

Chimbotanos”, 
dedicada 

al robo en 
viviendas

La Policía intervino a Efraín 
Solano Domínguez (49), alias 
“Muelas”, quien estaba ven-
diendo seis televisores y un 
equipo de sonidos de proce-
dencia ilícita en el pueblo jo-
ven San Pedro en Chimbote.  

Él integraría la banda crimi-
nal “Los Gatos Hambrientos 
Chimbotanos”, dedicada al 
robo en viviendas. 

Efraín Solano fue interve-
nido cuando caminaba por el 

pueblo Esperanza Alta. Este 
sujeto le dijo al personal poli-
cial que un amigo a quien co-
noce como “Loro” le encargó 
dichos equipos para que sean 
vendidos; caso contrario, los 
recogería al retornar de viaje.

TELEVISORES Y EQUIPO 
DE SONIDO

El intervenido llevó a los 
policías hasta una vivienda 
donde se incautó los seis 
televisores plasma de dife-

rentes marcas y el 
equipo de sonido.

RECEPTACIÓN
Finalmente se 

quedó en calidad 
de detenido en 
la dependencia 
policial por el pre-
sunto delito contra 
el patrimonio en 
la modalidad de 
receptación. Su 
detención fue re-
portado al Minis-
terio Público. (V.Z. 
- RSD Noticias). 
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No pudo ser para la blanquirroja. Brasil le ganó a Perú (1-
0) con un gol de Marquinhos a falta de unos segundos para 
el pitido final, en el marco de la segunda fecha de las Elimi-
natorias Sudamericanas.El gol de la victoria de Brasil frente 
a la Selección Peruana llegó en el minuto 90 con un cabeza-
zo de Marquinhos a la salida de un córner y en medio de un 
intenso ataque de ambos conjuntos por abrir el marcador.

Con este resultado, la ‘Canarinha’ que dirige Fernando 
Diniz sumó su segunda victoria consecutiva y encabeza la 
tabla de las eliminatorias sudamericanas.

La bicolor venía de sumar un punto, tras el empate sin 

goles con Paraguay y con diez 
jugadores, en la primera jor-
nada de las eliminatorias su-
ramericanas para el mundial, 
mientras que Brasil le propinó 
una goleada por 5-1 a Bolivia 
en la ciudad de Belém.

En los primeros minutos, el 
capitán de Perú, Paolo Gue-
rrero, dirigió la primera lle-
gada al campo de Brasil, pero 

perdió la ocasión del remate 
frente al arco de Ederson.

Los dirigidos por Juan Rey-
noso se fueron al ataque, pero 
la Selección de Brasil bajó la 
velocidad del partido y buscó 
tomar la ofensiva con Casemi-
ro en la iniciativa.

En los primeros compases 
del encuentro, André Carrillo 
cobró un tiro de esquina, que 
se desvió y terminó en manos 
del arquero rival. A su vez, 
Rodrygo consiguió llegar al 
área de Perú en una jugada 
conjunta, pero que no logró 
abrir el marcador.

A los 15 minutos, Rafinha re-
mató al arco de Pedro Gallese 
estando en fuera de juego, y 
fue anulado por el árbitro tras 
consultar con el VAR.

Nuevamente, a los 28 mi-

En los minutos finales: Perú cayó 1-0 ante 
Brasil por la fecha 2 de Eliminatorias 2026 

nutos Richarlison remató de cabeza, y Perú reclamó una 
posición adelantada, lo cual fue confirmado por el VAR tras 
una larga revisión de siete minutos y el árbitro anuló el gol.

Anulados los dos remates de Brasil, Raphinha recibió la 
primera tarjeta amarilla por falta contra el capitán perua-
no, Guerrero, un viejo conocido del fútbol brasilero.

Hacia el final del primer tiempo, Gallese tapó un dispa-
ro de Neymar, que se marchó al descanso reclamando una 
jugada al árbitro, una tónica que repitió durante todo el 
encuentro.

Al inicio del segundo tiempo, Neymar cobró un tiro libre 
que cayó sin mucha fuerza en manos de Gallese.

Rodrygo apretó de nuevo a la bicolor al intentar llegar al 
área de Perú, pero fue bloqueado por la defensa y Brasil se 
reordenó con Guimaraes para mantener el ataque.

Cuando parecía que cada equipo se llevaría un punto, 
Brasil cobró un córner desde el lado izquierdo de la cancha, 
Marquinhos se adelantó a la defensa y remató de cabeza, 
cambiando por completo la trayectoria del esférico, impi-
diendo que Gallese pudiera bloquearlo.

En la tercera jornada de octubre próximo, Perú visitará a 
Chile, mientras que Brasil recibirá a Venezuela. (EFE)


